
 
CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 

PRESIDENCIA  
 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020). 
 

Atentamente, se convoca a los Magistrados a la sesión extraordinaria de la Sala Plena de la 
Corte Constitucional, que se llevará a cabo el día martes veinticinco (25) de febrero del 
año en curso, a partir de las 8:00 a.m., con el objeto de continuar con el estudio de la 
siguiente ponencia:  

 
 

• EXPEDIENTE T-6506361 (M.P. José Fernando Reyes Cuartas)  
Acción de tutela instaurada por Stella Conto Díaz del Castillo contra el Tribunal Superior 
de Bogotá, Sala de Familia.                                   Vence: Término suspendido1 
 
 
Conjueces: Natalia Ángel Cabo, Carlos Atehortúa Ríos, Juan Carlos Henao Pérez y 
Humberto Antonio Sierra Porto.                                                                        
 

 

     

 

CARLOS BERNAL PULIDO 
Presidente (e) 

 
1 No intervienen los Magistrados Luis Guillermo Guerrero Pérez, Antonio José Lizarazo Ocampo, Cristina 
Pardo Schlesinger y Alberto Rojas Ríos  


